
 

 

 

 

ORDENANZA N° 1130/2023 

VISTO: 

        La figura histórica relevante a nivel mundial, nacional y local de la Doctora Cecilia 
Grierson como referente y revolucionaria de su tiempo y ejemplo de honradez, superación, 
capacidad, trabajo y promotora del bien común a través de la docencia y la formación en el 
cuidado a la salud. 
 
Y CONSIDERANDO: 

      La impronta dejada a nivel nacional y en particular en la localidad de Los Cocos, como 
por ejemplo la donación en 1924 de terrenos para la construcción de la primera  escuela 
primaria en esta localidadllamada provincial de San Juan. 
      Su amor por la educación habiendo sido maestra de una de las primeras promociones 
del primer Colegio Normal de Maestras y donde fue becada y reconocida como una de las 
10 mejores para su ingreso en 1875 y su egreso como maestra en 1878. 
     Que en 1884 funda el cuerpo de Bomberos Voluntarios del barrio de la Boca. 
     Que fue fundadora en 1886 de la primera escuela de Enfermería de Sudamérica del 
Círculo Medico Argentino. 
     Que en 1889 luego de haber logrado que la acepten como estudiante 6 años antes, 
‘publica su Tesis: “Histerio Ovariotomias efectuadas en el Hospital de Mujeres (Hoy 
Ramos Mejía) desde 1883 a 1886”. 
     Que a los 29 años se gradúa de médica cirujana en la Universidad de Buenos. 
     Que en 1892 funda la primera Sociedad de Primeros Auxilios con primera sede en 
Victoria. 
      Que además enn 1893, publica  a sus 34 años la primera edición de su libro “Primeros 
Auxilios en caso de accidentes”, el cual fue texto de ayuda en salas primarias públicas de 
atención a la salud de todo el país y de estudio para profesionales formándose como 
enfermeros. 
      Que en 1895 designada presidenta honoraria de la Sociedad de Primeros Auxilios. 
      Que en 1897 Publica “Masaje Práctico” a beneficio de la asociación de Enfermeras y 
Masajistas que acababa de constituir, texto obligatorio y primer texto local sobre la 
temática en idioma español, también destinado a los primeros alumnos cursantes de 
quinesioterapia en la Facultad de Medicina, Universidad de Buenos Aires. 
      Que fue autora de la Obra “Educación Técnica de la Mujer”, producto de sus estudios 
en Europa, y que según dicho reporte “De las condiciones del hogar y con lo que él se 
relaciona depende el bienestar y el perfeccionamiento de la humanidad”.   
       Que fue la creadora de  la primer Escuela de Educación Domestica para mujeres del 
país.  
       Que en  1910 es designada como presidente del congreso Femenino Internacional en 
Buenos Aires, a la edad de 51 años. 
       Que en 1912 edita su obra titulada “Cuidado de Enfermos”.  
        Que en  1925, ya retirada, publica su libro “Primera y única Colonia Formada por 
Escoceses en Argentina”, mediante el cual educa a la comunidad sobre su abuelo William y 
los colonos escoceses que arribaron al país en 1825 bajo la presidencia de Bernardino 
Rivadavia. 
 
POR TODO ELLO, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LOS COCOS  

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1°: Declárase a la Doctora Cecilia Grierson CIUDADANA ILUSTRE de la 
localidad de Los Cocos. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2°: Declárase en día de su natalicio (22 de Noviembre),día feriado y 
conmemorativo  a nivel local. 
 
ARTÍCULO 3°: Facúltese el Departamento Ejecutivo a generar acuerdos y convenios con 
Instituciones Oficiales y no Oficiales para generar las acciones que considere pertinentesen 
torno a la concientización y puesta en valor de la figura de la Doctora Cecilia Grierson. 
 
ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Los Cocos, 29 de noviembre de 2023 
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Firmado:  

                           LORENA DEL VALLE RAMOS                           NADIA MEDINA 

                                   Secretaria del  C.D.                                     Presidente del C.D. 

 


